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Contribución a la presentación del Informe de la República de Cuba en la 117º sesión del CERD.

Nombre de la organización: The National Union of Jurists of Cuba// Unión Nacional de Juristas de Cuba
Descripción de la organización: La Unión Nacional de Juristas de Cuba es una Organización No Gubernamental integrada por más de 17 300 profesionales del Derecho, que forma parte de la sociedad civil cubana y tiene como objetivo principal representar los intereses de los juristas, promover su superación en los ámbitos técnico y académico, así como extender la cultura jurídica a la población.  
Nuestra organización por su naturaleza y la profesión de su membresía, es una organización no gubernamental altamente sensibilizada con la constitucionalidad, la legalidad, la promoción, protección y garantía de los derechos humanos.
1. Principales avances del país desde el anterior examen ante el Comité (2018)
Promulgación de la Constitución de 2019, que reconoce el principio de igualdad y prohíbe la discriminación por origen étnico y color de la piel (art. 42), y obliga al Estado a crear condiciones para garantizar la igualdad (art. 44).
Adopción e implementación (desde noviembre de 2019) del Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial “Color Cubano” y creación de la Comisión Nacional para su seguimiento.
Aprobación de un amplio paquete de reformas legislativas (2019-2023), incluyendo el Código Penal (Ley No. 151/2022) que tipifica delitos contra el derecho de igualdad y sanciona la difusión de ideas basadas en la superioridad/odio por color de la piel.
Aprobación de la Ley del Proceso Penal (Ley No. 143/2021) y la Ley del Proceso de Amparo de los Derechos Constitucionales (Ley No. 153/2022), que fortalecen garantías del debido proceso y vías judiciales para la tutela de derechos.
Aprobación del Código de las Familias (Ley No. 156/2022), que define y prohíbe la discriminación en el ámbito familiar por origen étnico y color de la piel, y establece tutela urgente en casos de discriminación y violencia.
De singular relevancia en este contexto, podemos catalogar la garantía jurisdiccional específica de protección ante la vulneración de los derechos constitucionales prevista en el artículo 99 de la Constitución y que ya cuenta con su disposición jurídica de desarrollo: la ley de amparo de los derechos constitucionales. en el nuevo texto constitucional, se configura un “mecanismo especial de defensa” orientado a la protección de la persona a la que se le vulneren los derechos consagrados en la Carta Magna y, como consecuencia sufra un daño o perjuicio por órganos del Estado, sus directivos, funcionarios o empleados, con motivo de la acción u omisión indebida de sus funciones, así́ como por particulares o por entes no estatales. Se trata de un instrumento de naturaleza eminentemente procesal-constitucional, una garantía jurisdiccional específica que confiere la facultad de reclamar ante los tribunales la restitución de los derechos y obtener la correspondiente reparación o indemnización. 
Mayor incorporación de la variable étnico-racial en estadísticas oficiales según autoidentificación (con base en Censo 2012) y referencia a la composición poblacional en el informe estatal.
2. Aportes desde la Unión Nacional de Juristas de Cuba.
Capacitación de los operadores del derecho, con el apoyo multidisciplinario de otras organizaciones de la sociedad civil, para garantizar la coherencia con los postulados constitucionales en la interpretación de la legislación para su implementación más efectiva.
Acciones de sensibilización y cultura jurídica a la población en el enfrentamiento a los estereotipos y prejuicios raciales y por el color de la piel para contribuir al cumplimiento de las medidas establecidas en el Programa Nacional contra el Racismo y la Discriminación Racial “Color Cubano”. 
3. Principales desafíos que persisten en la lucha contra la discriminación racial
Manifestaciones de racismo y desigualdades socioeconómicas que afectan a personas afrodescendientes, reflejadas en brechas en empleo, acceso a cargos de decisión y condiciones de vida.
Necesidad de mayor información pública sobre resultados, indicadores y evaluación de impacto del Programa “Color Cubano” y de políticas para reducir desigualdades raciales.
Limitado conocimiento ciudadano sobre mecanismos de denuncia y reparación por discriminación racial y por color de la piel.

4. Recomendaciones concretas
Desarrollar un sistema de monitoreo del Programa “Color Cubano” con indicadores, metas y plazos; publicar informes periódicos de resultados y presupuestos, y continuar garantizando la participación efectiva de organizaciones de la sociedad civil en diseño e implementación.
Implementar capacitación obligatoria y continua sobre la Convención, sesgos raciales y no discriminación para jueces, fiscales, policía y funcionarios públicos; incluir módulos sobre discriminación indirecta y estándares del CERD.
Adoptar medidas especiales de carácter temporal para reducir brechas históricas, incluyendo acciones afirmativas en empleo, educación superior, vivienda y representación en cargos de decisión.
4. Propuestas de temas a incluir por el Comité para el examen de Cuba
Resultados (indicadores, metas, presupuesto y evaluación) del Programa Nacional “Color Cubano” y su contribución a reducir desigualdades raciales.
Metodología y planes para la recolección y publicación de datos desagregados  por autoidentificación étnico-racial y su uso en políticas públicas.
[bookmark: _GoBack]Medidas especiales (acciones afirmativas) adoptadas para atender discriminación racial y por color de la piel en empleo, pobreza, vivienda y participación política.
Acciones concretas que se desarrollan para la sensibilización y capacitación de operadores del derecho; así como de cultura jurídica para la población.
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